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VISTO: El Informe Nº 1507-2023/GOB.REG-J:fvCA/ GGR-ORSyL con Reg. 

Doc. Nº 2895899 yReg. Exp. Nº 2116750, d Informe Nº 112-2023/ G'OB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL
bvc, el Oficio Nº 437-2023-GM/ MPH; y demás documentación adjunta en un total de diez (10) folios 
útiles; y, .. · :•' . 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de la Constitución·Politica del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 277_83 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son per~on,as jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su corppf t'~~cia; ': 

Que, con Resolución Gerencial General Regional_Nº 488-2019/GOB.REG.HVCA 
de fecha 25 de junio 2019, se aprueba la Dire~tiva Nº 005-2019./G

1
Q.J3.REG.HVCA/ GRPPyAT

SGDiyTI ''Normas y Procedimientos para la Liquidación de Oficio, 0e:;,f;/ojeétos ª-e Inversión P ública 
y Transferencia (De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica", cuyo objetivo es disponer 
de un instrumento técnico normativo, que permita establecer el saneamiento contable, técnico y 
financiero de los proyectos de inversión pública, financiados y ej~iutadós .a trav~s de las diferentes 

. ' ; ·- ' \ j .. · -1 • 
modalidades por el Gobierno Regional de Huancavelica; ' .--1 · · ·· .· ' •·' '· 

., ' ► "'• ': ' ·r \ . 
Que, de conformidad a la Directiva Nº 005-2019/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-

SGDiyTI, establece en el numeral 6.8 Pautas a cumplirse en la Liquidao ón pdt la Modalidad de oficio y 
de conformidad al sub numeral 6. 8.3, se requiere realizar la conformación ·de la Comisión de Verificación, 
Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de o ficio del Proyecto: "INSTALACION DEL 
SISTEMA D E AGUA POTABLE, CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y 
PLANTA DE TRATAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE BARRIO CENTRO - PAMPACHACRA 
- HUANCAVELICA", con CUI Nº 2112077; .· .. , 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regíonal Nº 476-2023/ GOB.REG
HVCA/ GGR, de fecha 06 de julio del 2023, autoriza a la Oficina Regíonatd~Sup~sión y Liquidación 
a practicar la Liquidación y Transferencia de propiedad por la mod.µidá:~ de oficio del Proyecto: 

• ,.,..~ '"TT',., TALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
!/Ñ, ALCANTARILLADO Y PLANTA DE TRATAMIENTO EN 10--,J.,,9f]ALIDAD DE BARRIO 

· 0 _/f) CENTRO - P .AMP A CHACRA - HUAN CA VELICA", con Código_~~ l,'lé Invii:tsiones Nº 2112077, 
---~~• ..,di', ejecutada por el Gobierno Regíonal de Huancavelica por la Modalidad-.de\&&ninisiración Directa; 

~~~~M4i~ Que, mediante Memorándum Nº 1803-2023/G~B'.REG-HVCA/GRI-SGO, de 
{ ~ \ fecha 16 de octubre del 2023, el Ing. Eduardo Cristian Lagos Villa~~~'ifW: Sub G:ereiite de Obras del 
~ · .:!o~ : Gob~e~o ~~gional de Huanc~velica, designa miembro integrante p~r~')fl-tfJform~ci~i'i de la Comisión 

~ de LlqU1dacton y Transferencra de Obra con CUI Nº 2112077, con Infor,meNº 451-'-2023/ GOB.REG-
••,. ,.,,. 8'9 HVCA/ ORA-OC, de fecha 12 de octubre del 2023, el CPC. Robefró i:EsCf:bar Ti5.pe - Director de la 

Oficina de Contabilidad, designa un personal para conformar la comision 'da Verificación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia del Proyecto: "INSTALACION DEL SISTEMA DE,AGUA POTABLE, 
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y PLAN'fA DE TRATAMIENTO 

~-;-;;0-:Fr ""' EN LA LOCALIDAD DE BARRIO CENTRO - PAMPA CHACRA: -HUA,NCA VELICA", con CUI 
o ,._ N º 2112077, quienes actuaran en representación de la Gerencia Regional de Infraestructura y Oficina de 

~ ontabilidad del Gobierno Regional de Huancavelica; . .. , • ,, 

~j Que, mediante Oficio Nº 437-2023-GM/MPH, de, feoh~.16 de octubre dd 2023, d 
E ~OR of¡'CPC. Raúl Surichaqui Soto - Gerente Municipal de la Municipalidad Proym:cial de B:uancavelica, remite 

~~~r~ propuesta de integrantes para la conformación de la Comisión. de· ;l'ransferencia de Propiedad 
-·· .. -. . . ; -~.: ,r __ •• 

: .. ~ 4-J;:i ~ =\r~· 
d .:.\ • \:;.·:i. 1 
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(Recepción) del Proyecto con CUI Nº 2112077, quienes actuaran en repr~~~¡ación de la Municipalidad 
Provincial de Huancavelica; · 

Que, mediante Informe Nº 1507-2023/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL, de fecha 
20 de octubre del 2023, el Ing. Pavel Aldo Yupari Anyaipoma - Direc,tR.t :~e la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica, tet;n;tte la propuesta de integrantes 
para la conformación de la Comisión de Verificación, Recepción, Ljquip¡¡.ción y Transferencia por la 
modalidad de oficio del Proyecto: "INSTALACION DEL SISTEMA DE -!\GUA POTABLE, 
CONSTR.UCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y PLANTA DE TRATAlvllENTO 
EN LA LOCALIDAD DE BARRIO CENTRO - PAMP ACHACRA .::... HU ANCA VELICA", con 
Código Único de Inversiones Nº 2112077, por lo que concierne la con,fc;;~c;ión dt la comisión; 

Que, en consecuencia, corresponde confo~}a .~9.misic5n de .Verificación, 
Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del F'ro ye<;t9: ' 'INSTALACION DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y 
PLANTA DE TRATAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE BJ\RR(O C~TRO - PAMPA CHACRA 
- H UANCAVELICA", conforme a la propuesta de la Oficina Regional de.Supervisión y Liquidación; 
por lo que resulta pertinente la emisión del presente acto resolutivo; 

Estando a lo informado; y, .. 
Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión' iy Liquidación, la Oficina 

Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del G obierno Regional de Huancavelica aprón'a~o por Ordenanza Regional 
Nº 421- GOB.REG-HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional i::Nº002-2023/ GOB.REG-
HVCA/GR; .:-, · ''··' 1 • 

SE RESUELVE: ·¡ , : \:_.,'·· 1_ :\ 

ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR la Comisió'~- cti ·.·_verificación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del P ro/ 7~to:, ~'INS;fALACION DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, CONSTRUCCIO~: .. )í,EL { SISTEMA DE 

CANTARILLADO Y PLANTA DE TRATAMIENTO EN l4,L()'CALIDAD DE BARRIO 
CENTRO - PAMPACHACRA - HUANCAVELICA", con C~ iligo ;Único~· de Inversiones Nº 
2112077, ejecutada por la Sede Central del Gobierno Regional de H11anc~elica por la modalidad de 
Administración Directa, el cual estará integrado por los siguientes prctfesio'n:ii~s: : 

A) ASPECTO TECNICO: 
lng. ZACARIAS QUISPE APARCO - CIP Nº 168713, en representación de la Oficina 
Re ·onal de Su ervisión Li uidación. 

PtimerMiembro Arq. PAVEL AGAMA BENAVIDES - CAP Nº 007:118, en representación de la 
Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Territorial de la Municipalidad Provincial de 
Hu anca velica. · 

B) ASPECTO FINANCIERO: 
Segundo ?vfiembro CPC. BETrY NINFA VALERO CASTRO, en r~p'íi sén.tación de la Oficina Regional 

de Supervisión v Liquidación del Gobierno Regional'de'F;Íúancavelica. · 
Tercer :Miembro CPC. RAUL SURICHAQUI SOTO, en su condición.q,e··Gerente Municipal. 
Cuarto Miembro CPC. ~ARCELA ~YHU_A CORDOVA, ~ •(tem~~ntaci~q. d~ la Oficina de 

Contabilidad del Gobierno Regional de Huancaveliq~,.i:: ·.: " : ' . • 
Quinto Miembro CPC. PAUL RIVERA BENDEZU, en su c~.~ció31;jde (~ Sub Gerencia de 

Contabilidad v Finanzas de la Municipalidad Prov:incia.t 'de·fI'rulncaielica .. 
Sexto Miembro CPC. CORNELIO VARGAS TAIPE, en su cW-tWclón\ de Jlfe de la Unidad de 

Patrimonio de la Municipalidad Provincial de Huanc~❖elld. ,,. 
,·.• ., ' -- ' 
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C) REPRESENTANTEDELEJECUTOR(ASESOR): ;",:: !· _·f q. 
Séptimo I\.fiembro Ing. PAUL ISAAC RAMOS MATOS - CIP N91)04636, en tcpresentación de la 

Gerencia Re · onal de Infraestructura del Gobierno Re · anal de Huancavelica. 

ARTÍCULO 2º.- OTORGAR facultades a la Comisión oe Verificación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto; para que proceda a efectuar la 
entrega del Proyecto ejecutado por la Sede Central, el cual será recepcionado por la Municipalidad 
Provincial de Huancavelica de acuerdo a la Directiva Nº 005-2019/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT
SGDiyTI "Nonnas y procedimientos para la liquidación de oficio de proyectos de inversión pública y 
transferencia (de corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica1

', y a su conclusión presentará 
el informe respectivo ante este Despacho, bajo responsabilidad. · , · ¡ 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina ~~'6~al de;~chnin.isttación del 
Gobierno Regional de Huancavelica efectuar el seguimiento a las acciohes;,de transferencia, verificando 
los asientos contables implementados de conformidad con lo displ.\e~t9·por~.fa Dir~cti"la Nº 005-2016-
EF.51.01 "Metodología para el reconocinúento, medición, registro f'P'B~ciótf be lds elementos de 
propiedades, planta y equipo de las entidades públicas y otras formas :o_rganízativifs no financieras que. 
administren recursos públicos", aprobado por Resolución Directora) N º 'Oi2:2016-EF-51.01 y el Texto 
Ordenado de la Directiva Nº 005-2016-EF.51.01 aprobado por Resohjsi'.6,í'l'l:.)irectoi:al Nº 011-2018-EF-
51.01., bajo responsabilidad. • . : /~. ~ 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la Municipalid~d Pfovincial de Huancavelica, 
efectúe el seguimiento a las acciones de transferencia verificando su registró eñ el Módulo de Patrimonio 
del Sistema Integrado de Gestión Administrativa: SIGA-Módulo Patrimonio, de conformidad con lo 
dispuesto por la Directiva N º 005-2016-EF.51.01 ''Metodología para el ,reconocimiento, medición, 
registro y presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de:: las entidades públicas y otras 
formas organizativas no financieras que administren recursos públicos'?; aprobado por Resolución 
Directoral N º 012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordenado de la Directiva N º 005-2016-EF.51.01 aprobado 
por Resolución Directoral Nº 011-2018-EF-51.01. 

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la MunicipaliW~óvinciiit de Huancavelica, a 
la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y miembros de la Co~sión! de Verificación, Recepción, 

__......,.., ,u,quidación y Transfetencia del Proyecto, para los fines pertinentes.,:;!, · ! "" ; r : ,:. · 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARC~SE
0

.'' ~-• 

OCQ/mnn 

ng. Víctor Murillo Huamán 
GERENTE GEt.:ERAL REGIONAL 

• .;lec.. . 
.;:1~ • .,..f.i-r.: ;, 
't~c ··-:a~'.(;, 

. :.~rl.t '.it-~ti ~,r, . 
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